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AVISO A LA COMUNIDAD 

  

La suscrita Secretaria General del Tribunal Contencioso Administrativo de 

Antioquia, comunica:         

  

REFERENCIA:      ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: WILLIAM ALBERTO MOLINA SANCHEZ 

DEMANDADO: CONSEJO DE ESTADO SECCION TERCERA SUBSECCION C 

RADICADO:     11001-03-15-000-2023-02769-00 

 

Se informa a la comunidad, de conformidad con el requerimiento realizado por el 

Honorable Consejo de Estado a través de providencia del 05 de junio de 2023, que 

dispuso:  

 
“NOTIFÍQUESE al Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C como accionado y a 

la Nación, Ministerio de Justicia, Ministerio del interior, al Consejo Superior de la Judicatura, 

al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, a los señores Julio Cesar Molina 

Sánchez, Rafael Molina Sánchez, Elkin de Jesús Molina Sánchez, Marisol del Socoro Molina 

Sánchez, Sor Elena Molina Sánchez, Gloria Arley Molina Sánchez, Gladys Lujan, Luz Estella 

Molina Sánchez, Luz Dary Molina Sánchez, Argemira Sánchez de Molina y a los demás 

intervinientes dentro del proceso de reparación directa con radicado núm. 05001-23-31-

000-2002-04829-00 como terceros interesados en las resultas del proceso”. 

 

Lo anterior, como quiera que dentro del expediente con radicado 05001-23-31-

000-2002-04829-00, no obra ningún dato de contacto de los demandantes.  

 

Bajo ese contexto, se anexa al presente aviso el escrito de tutela y el auto que 

admite la misma. 

 

El presente aviso se publica en la página web de la Rama Judicial – Tribunales 

Administrativos – Antioquia– Secretaría General del Tribunal Administrativo de 

Antioquia el día 21 de junio de 2023. 

 
Manuela R. 


